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El día 17 de abril de 2023 se ha celebrado, en las oficinas de la Fundación Canal de Isabel II en la C/ 

Mateo Inurria, 2 de Madrid (28036), reunión de la Comisión de asistencia al órgano de contratación con 

el objeto de proceder a la apertura del sobre que había de contener la documentación administrativa 

del contrato 02/2023 de servicios de “Asistencia técnica para la gestión del programa ´Canal Educa´ de 

la Fundación Canal, para la sensibilización sobre medio ambiente e innovación de los escolares de la 

Comunidad de Madrid”. 

 

Se ha procedido a la apertura del sobre que había de contener la documentación administrativa de las 

empresas concurrentes a la presente licitación, que han sido las siguientes: 

 

Denominación social licitador CIF 

1 SALZILLO SERVICIOS INTEGRALES, S.L.U. B-73589814 

2 
SEDENA, S.L. 
ORTZADAR, S.L. 
(integrantes futura UTE) 

B-31235492 
B-48457808 

3 SIENA EDUCACIÓN, S.A. A-81849986 

4 TALHER, S.A. A-08602815 

 

Revisada la documentación administrativa aportada, la Comisión de asistencia al órgano de contratación 

de conformidad con lo previsto en el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, 

acuerda solicitar, a las empresas indicadas en la tabla siguiente, que procedan a la subsanación de los 

defectos y/u omisiones observados en la documentación administrativa presentada, los cuales se 

detallan a continuación: 

 
Denominación social licitador CIF ASPECTOS A SUBSANAR 

SEDENA, S.L. 
ORTZADAR, S.L. 
(integrantes futura UTE) 

B-31235492 
B-48457808 

Debe completarse el compromiso de 
constitución de la UTE aportado para hacer 
constar en el mismo, tal y como indica el 
apartado H.1.c del Cuadro de características del 
contrato, que los integrantes de la UTE 
responderán solidariamente frente a la 
Fundación Canal por las responsabilidades que 
se pudieran derivar del contrato.   

TALHER, S.A. A-08602815 

Conforme a lo requerido en el apartado H.1.d del 
Cuadro de características del contrato deberá 
aportarse, adicionalmente a la documentación 
ya facilitada, un compromiso formal suscrito con 
la entidad que se pretende subcontratar. 

 

Con la finalidad de subsanar dichos defectos, los licitadores antedichos deberán aportar la 

documentación que proceda debidamente cumplimentada, dentro de los 3 días hábiles siguientes a la 

fecha de publicación de este documento en el Tablón de Anuncios Electrónico, a través de la dirección 

de correo electrónico: licitaciones@fundacioncanal.es  
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En caso de que los defectos no fueran subsanados en el plazo indicado al efecto, se inadmitirá la 

proposición presentada a este procedimiento de licitación. 

 

 

Todo lo cual se hace constar a los oportunos fines y efectos en Madrid, a 17 de abril de 2023. 

 

 

 

 

 

 

Fdo.  Ana Moreno Nuño 

Secretaria de la Comisión de asistencia al 

Órgano de contratación
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